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Núm. 44
Se súscribé á, este periódico , qné 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en. las 
Librerías dá los bijos de Rodri'snez á 8 rs’i 
al mes, llevado á casa de lós Séñot'es 
Suscriptpres-, y ló para füera, fl-áncá 
de porte, y ert la misma sé déspácbalii 
los números súéllos’.

tos artúnciós sé dirígirán á la re- 

dácciori francos de porte ¿ sin cuyo 

'ré^úi^to no se recibirán.

. IB©l^ 1 ti#' © 1' Í (CÍ ál’ >1 ■ t Álli 1® 12D,
del jueves 11 de ^brU dé 1839.

ARTÍCULO DE OFICIO.

lleai órdén sób^e el .socorro á los presos pobresi

GobiGmo político de lá Pfovincid dé Pnllá-^ 
dólid. = Pl Exemo. $môr Secretario dé Esta- , 
do y del Despachó de, Iq "Gobernacion dé la fe^ ’ 
iddsuld con fecha S d^ldctuql rdedice^lo qnè 
sigde.

Teniendo pr^sentç' Si M. U-Réinà Goberna
dora que la ley de ptésqpüestos de ¿7 de Jn^ • 
lió del año prÔxiino . pasado principio a r.egir 
en i? de Octobre siguiente en virtud de Real 
orden dé à del friisiho, ,qüedaodó,eri su..conse
cuencia desdé aquel dia á cargo del presúpuesto 
de ésté Ministerip el pago de las cantidades que 
se inviertan en la' manuténcióli de presos po
bres, eri salarios dé facultativos, limpiézá .dé 
cárceles y en otras atenciones análogas, sehaser- 
•vidó resolver que :V. S. se encargue deg.de lúe-* 
go de satisfacer las atéricloiies expresadas con los ■ 
forldos de esa Çonilslon Pagaduría^ bajó las re
glas prescritas en la Instruqcioii dé Qóutabilidád, 
incluyendo tales obligaCioñés en él presupuesto 
rnéosuaí que debé dirigir á la .Contaduría gepe- 
ral dé éste Ministerio para la. coájpétente dis-, 
tribucion de fondos, acompañándolé dé la justifi-- 
cácion dé pobreza de los presos^ acreditada en la ■ 
forma prevenida en las disposiciones í/^ á.^^ 3. 
y 4? dé la Real iórdén de .3 de Mayo dé 1837. 
Lo comuriieo á ^. S. de .Real órdén para.su inte-, 
ligencia y cumpjltniéntO.

Lo que traslado d E¿ ' para los mismos' fi
nes. Dios gaardp d Pi muchos anos. Palladohd 
’1:8 de Marzo de i3Í^.=z Pedro Ocuñd. z=Se^ 
ñores Alcalde y, Ayánlamiento dc^i'J

Diputación provincial de Valladolid.“Ha
biéndose manifestado á esta Supénoriúád los obs
táculos que presentan algunas Corporáciones mu
nicipals. para -facilitar á las tropas nacionales 
qué transitan pór sus respectivos pueblos la ra
ción de etapa qué les cótrespondey y que tan in- 
diSpértSáblé lés és' por la imposibilidad en que 
sé halla la ádrntñistfacion militar de proporcio
nar.estíos speofros en otros puntos que no sean 
los en que, se .hallan, establecidas las Factorías de 
testa clase , ha acordado prevenir á todos los Ayun
tamientos de la Provincia la obligación en que 
éé hallan dé facÍ'Íilar a Ips militares indicados las 
facioriés qué lés cor respondan ; siempre que ex
hiban lós pasaportes v y den los .recibos necesarios 
para qué estos suministros sean abonados por las 
oficinas, según está mandado pór Reales órdenes. 
Diós guardé á V. múchós años. Valladolid 9 
de Abril de 1839. ±z El Presidente , Pedro Oca- 
ña. == Jdsé María Cano, Secretario. = Señores Al-^ 
ealdé y Ayuntaíhientó dé.,..

El Iniendenté militar deí distrito de Castilla Íd
Fieja.

Place saber,: Q.ué ño habiendo tenido efecto 
él remate anunciado para el dia de ayer 7 del 
corriente en los estrados de estS’^lniendencla mi
litar para la asistencia y curación de los milita
res énfermós en los Hospitales de Ciudad-Rodri
gó;, Salá.m.anca .y esta Plaza, ha.dispUestó se pro
rogue dicho rémate pafa el Martes 16 del cór- 
rienté a las docé dé su mañana en los propios 
términos y bajo las rnismas bases contenidas éñ 
él anterior anunció ele i5 dé Febrero ultimo. 
Valladolid 8 de Abril dé 18^9. T-Francisco Fon- 
tela. :ra Francisco Braña y Escosura , Secretario.
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PAGADURIA DEL EJÉRCITO

DE CASTILLA LA VIEJA Mes de Febrero de 1859

Estado demostrativo del ingreso^ salida y existencia de caudales de esta Pagaduría 
en dicho mes^ ' ' .

INGRESO. Heales vellón.

Existencia que resultó en fin del mes anterior.
Recibido por cuenta del Tesoro Nacional. . .
Idem 

» Idem
Idem 
Idem 
Idem

por 
por 
por 
por 
per

remesas de otros puntos. . . , . 
id. de cuenta en suspenso. . . .
venta de efectos.. ...................   .
pagos hechos en otros Distritos, 
recibos devueltos. ... . . . . .

593.359
4.916.396

578.000
100,046

1.512

12
28

27'
>376.250 14

10 278 6

Sólidas,
Total cargo. . 6.575.843 19

Estado Mayor general del Ejército, 
Cuadro efectivo de idem. .......

9.012 17
10.173

Compañía de Distinguidos..
Depósito de infantería.. . . 
Al Regimiento 1.® de línea,
Num. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm.

2.® idem
3.® idem.
4.®

6.°
7.°

idem, 
idem 
idem, 
idem,

Núm. 9.°, idem,
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm.

10 idem. .
11 idem..
12 idem.
13
14
15
16
17

idem. .
idem. . 
idem. . 
idem.

idem. .
18 idem

Inválidos hábiles de Logroño, 
Núm. 2.® de ligeros.............
Núm. 3.® idem...........................
Núm. 4.® idem. . .... . .
Núm. 6.® idem................  . . . 
Provincial de Segovia............  
Idem de Jaén...........................
Idem de Sevilla.....................  
Idem de Granada...................
Idem de Leon...........................
Idem de Oviedo........... • . • 
Idem de Murcia......................  
Idem de Trugillo...................  
Idem de Ciudad-Rodrigo.. . 
Idem de Logroño................ ... 
Idem de Sigüenza. . . . . . .
Idem de Toro.......................   .
Idem de Soria...........................  
Idem de Laredo........................
Idem de Orense......................
Idem de Santiago. ..... . 
Idem de Pontevedra. . . . . . 
Idem de Tuy......................... ..
Idem de Betanaos....................

Tropa.
Gefes y Ofi

ciales.

FUERZA.

» aa .... 5212
» ... aa .... 2.119
5 ... 268 .... 7.745
6 ... 4 .... 2.935 10
1 ... 10 .... 1.120 30
1 ... 1 .... 863
2 ... aa .... 920
1 ... aa .... 430 30
2 ... 1 .... 995 8
4 ... 243 .... 8.951 6
4 ... 29 .... 1.808 28
8 ... 36 .... 632
3 ... 260 .... 7.971 4
2 ... aa .... 234 28
1 ... aa .... 5.506 18

11 ... 43..... 7.760 30
4 ... 32 .... 1.166 26

20 ... 71 .... 19.813 30
12 ... 66 .... 9.228 5

1 ... aa .... 300
12 .... 50 .... 1.675 24
2 ... aa .... 465
a» 1 .... 84 24
1 ... W •*»• 200
7 ... 109 .... 13.042 31
1 ... 15 .... 2.646 10
1 ... 8 .... 691 12
2 ... 20 .... 1.476 4
1 7 .... 758
2 ... 17 .... 3.563 30
aa ... 5 .... 1Í4
aa ... 1 .... 10
4 ... 15 .... 6.163 10
3 ... 30 .... 6.818 10
a» ... 3 .... 65
7 ... 3 .... 6.021
aa ... 3 .... 87 30
a» ... 3 .... 6 5
aá ... 4 .... 112
5 ... 630 .... 21.381 i2
! ... 12 .... Í.S27
»> ... 24 .... 451 28
4 ... 586 .... 7.733 28

... 317.582 í7
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idem de Malaga.. . i , i * * 
Idem de Ronda.
idem.de Bujalance;. , . .. ; • 
Idem de Cuenca.. .....*. 
Idem de Salamanca.. ... . . . 
Idem de Alcázar de San Juan 
Idem de Chinchilla.. . . . . * * 
Idem de Lorca.. ...,..; , 
Idem de VaHadoIidi. . . . i i . 
Idem de Mondoñedo. .... * 
Idem de Ciudad-Real. . . * . .

il 
9i 
i 
» 
»> 
2

4

Idem 
Idem 

(^ Idem 
/ I^ey, 

Num. 
Num.

de Avila.. . i. . 
de Plasencia. . •. 
de Compostela. . . 
núm. 1.° de línea. 
3.“ id.......... ... .
5.° id.......*

i) 

i 
iS

Çabalkriat.,.
Húsares de la Princesa.. . i . i 
Nuro; l.° de ligeros.. ..;..; 
Num. 5.” id.. ...... i i 
Escuadrón franco de Palencia, i 
Idem de Salamancai * 
Idem de Valladolid. . . ^ . . i . 

\ idem de Zamora. . r* 
/ Batallón franco de A.sturiâs., , < 
| Idem de Ciudad Rodrigo, i . ; ; 
| Idem de Valladolid.* ¿ 4 i
i Idem de Zamora

i .
4 .
6 .
i i

11 .
3 .
9 .
8 .

10
27
26 ,i

<5 ....
1 ....
6 ....
6 ....
3 ....

18 ....
2 ....
i ....
5 ....
5....
6 ....
8....

271 ....
4 ....
»* ....

10 ....
24 ....

145 .**.
24 ...*

125 ....
77 ....

137 ....
128 ....
115 ...*
645 ....
558 ..*.

179.696

458 5
30

586 6
484 30
588 17

4.774 31
93 6
53

4.771 57
274 10
238

1.386
42:809 29 1

163 30 J
300

L5I6 il)
7.226

18.305 il
■ 4.475
20.778 24 r
10.414
18.740 29 \
83'546
14 692
S9.9t9 

i2SAh1

Si

infantería . { ^’^^‘^’^ Nacional movilizada de Asturias..
' ' ' '1 Idem de Avila.. ....   

I Idem de Leon.* . .*.... ..,.**. ¿ ^
1 idem de Salamanca** . . * •.;*.*,* *
I Idem de Valladolid* ....*.*.**,* * 
\ Idem de Zamora .**.*. . , .... . .
Í Escuadrón idem de Asturias.. *,.*.. *

Idem de Salamanca-.,.............i
Idem de Leon,. ..*..*..**.,*, * .
Idem de Valladolid*. .*.*.*. *.7, .**

Í Al 5.‘f Regimiento * ................. ;..*..*
^rtilkrh....} ^‘■’^’‘^a moniada del 5.® Depaftameoto* J

I Idem fija de -Pamplona.. ...*..;.** 
'^ Idem del 5.® Departamento*. *.,*., .

Plana mayor particular de Ingenieros.. . * . . * 
Batallones de Marina incorporados en el Eiércit 
Sueldos de Estados Mayores..........................  .
Gastos de corfeo de la Capitanía general. . * . , 
Sueldos de administración militar. * . . . . 
Gastos de oficinas. ...*..... *
Ministerio de cuenta y razón de AftiHéría' * Í 
Subsistencias, salarios de empleados eventuales. 
Idem raciones de pan...................
Idem de pienso. *
Raciones de etapa. . . * ****.. . *. . * W ** * ' 
Utensilios.................................. *
Vestuario y equipo. .*.*....*. . . * * * * ’ * 
Personal de hospitales. ..■...**** 
Estancias de idem. . . . ■. . . * , /. . / ’ '
Requisición de caballos. . 
Herrage.........................................  
Reemplazos. . . , . .■ *........................ '. *..............
Trasportes^ . . ..... ..........................\
Postas y correo^. . .....................................
Gastos por comisiones particulares del servicio. 
Inválidos inhábiles.. . . .  
Material de artillería...................................W . /
Eabricacion de armas.............. ....................... ...
Idem de municiones.. . .............................................

' Fortificación..............................   . .k. . . . *

Alquileres de edificios militares.............................. 
Cesantes de la Administración central.. ............... 
Jubilados de idem.................... ...................................
Ksçedentes de la organizâcion dêf Ejército... . . .

33 .*. 723 .... 224.133 iO 1
26 ..* 557 ...* 69.969
40 *.* 1035 .... 2ii 548
i ... 19 .... 104.525 y. 1.213.655 21

12 ... 404 .*.. 66.493 161
» ... 344.330 271
» ..* 449 18 1

143 ...* 1.366
» *.* 534

Í6.369 26f * •
*» ..* *, .... 984

rt .... 100 26 )
9 .*. 260 .... 232 906 30j
H ... i ...* 30
i» .** ” ...* 4.722

14 L 265.527 i0

15 ..* 170 ...* 54.868

to dé tierra.. * * 10.163 ^^ i9.3i2 i6

29.139
1.850

39 594 
i2.^9l 
30.490

3 i ¿6 
'70 3 709 
303'849 
2h.i92
84.752
12.737
29 466 

393.919 
Í4Í.737

654
74 838
15.241

555
2.322
3 874

37 140
67.000
5 000 

54 835 
30.980

587
1.960

12.504

4 
iZ

5
9
9
8

32

2t

17
17 
2 $ 
30
17 
2

7

1
15
17
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a53
Idem de Estados, mayores... . ..^ .■. • • • 
.Cesantes de Administración'militár.. . . ,. 
Jubilados de idem. . . . . . •'• •'•.•/ *1 ' 
Gefes y Oficiales ■,íetirádós. . . . . . . 
Id. id. en expectación dé'retiro . . • 
Tropa retirada. . » . • • • • « •/, °'¿
Monte pió militár.' . . . . .•,. . . • • • •,. 
Pagas dé tocas.. .... 'i . .
Asi'gnaciones á familias de - prisioneros. » 
Prisionerosenemágos..'..-........^,- 
Tesoro Nacional. . . . . .....•••,•, 
Cantidades en süspenso, . .......... 
Remesas de otros puntos'. . -. ....?. •

967 
2.225 
3.640 

108.622
3.748
7.061

29.333
1.800

80 
12.800 

552.884 
?2ó.íl4 
99.020

17

28

15
23

12
7

17

• f ÜÉKZÀ. '

Pagos correspondientes a otros distritos. ' Gefes y /Ofi
ciales.

zSria. de Estado y del 'Despacho dé la Guérfa. 
< / Es.iado mayor ■general del Ejército. . . .-*

1 LerRegimientode granaderos deinfantería 
B 2.® id. id. .■. ....... 0 •
13.® id. id... , .,. . .'. . . . * . . • .'. • • • 
14.® id. id. . .' . . .'. . .    • •

Guardia RealJ Í.® id. id.^ Provinciales. ...."...... 
\Cáz.ád0reS'de id. .'. ..■.............. . . . . .

' IGranaderoVá .çâèâllb.'.-...... .^... .
I Jazado'res'id. > .?.'....•■..;..->.
I Corac'erús. .^ . .'. '. . . .... ..,...» 

4. L^UcéroSi. ......’^ ........•• • 
^Brigada de Artillería.. ...... . ,.,.., .^. 

Infantería.... Tercer batallón del’'T5-dé línea.. ./., . . .
( P. M. faculfativddcr 4:° Depártámentó. , 

Artillería.....| primer'Batallón del 4.® Regimiéntó. . «
Cuerpo nacional dé' Ingénicrós.. . .". *„. • .^ -

C^baU^rd^Cfi'
Regimiento 2.° de línea- 
Idgm de ligeros . ."•’• ,. 
3.° idem.. .;. ...".’. 
Provincial dé Ecijai' J . 
idem de Leo'li/. .' .'. . >

J^iliciay. a.H ídem de LúgOv
Íideai'de Moíitérfey;”. , . 
lldem de Córdoba.. . . .

,1 Baí411o.n"dé'.Can;tabria. .
J idécÁ dé Extrediaduia;'. .

Cuerpo?/rflrr. 1 ^g,j^ .¿e SOrla. t L ■..'.•.■.. . '. .
f Éscu’adron tie ‘Búrgós. , ....... . .

Colegio de Artillería'..'.■. . ..... . . .'. . . 
' Ministerio de cuéntá y ’razón 'de dicha ármá, 

Socorros á emigrados Portugueses. ...’. . . . 
Reemplazo de 40© ' hombres. ....■.■...* 
Importa la’ relación adicional de recibos dev 

otras Pagadurías....'.'.. '. .*. .!....

Tropa. - Reales vti.'

Total d^ta.

1 ... 33 .... 600
Ji ... 33 ..i. 3.375
2 33 .... <97 20
i 2 1,131 . J

'29 .... 2,682 .30.
' "I ' ... 33 186
‘ T , 598, j$l

’ ’ 7' ... 3Í5 .... 12.030 2.
Ti i2'3 18,-247 33

■ i ‘ ... 35 .... : 254 46
■Íí '129'..... . .■27,80 22

' ' 2‘ 4 .... 3.213 30 .
'2' 8 .... '2.2^1- 32.
4' ..* 33 ..... 4 2 -3 .

‘4‘ ... 33 .... 15.020 .
■4' ^34 ..... >6.455 , ,

... '33. ■,...., , 5^,31.
ÎÎ

i .... 27, ■ -6^
*55' ’ '2 '40

;.; ' ‘ 1 ....;:

Si 7 .... •264 UÍ7: 
. 6.'590, m.5' 17-

. '3» ...'24 .... • L800 .Hi .
. ■33 3 .... '73 '^
. T .di..,. 404. '(4'1

3.400 . .
. '53 35 .,,. . 35 i . .

it ... 53 .... '50,560 -
Í3 ... 33 .... •8'90 24

. 1 ... 33 .... 258
. 4 •... 33 .... ■21.5'95 23
. "33 .... 33 ..... .3.032 26,
. 33 ... 55.... 263 23
üéltós' nue-vamente á I v 2’945 12.

-. 237J87 27

’RESUMEN'. • ' 
Tótal'cafgo.. . . . ... . . . . . 
Id.’data.-. . . .

‘5.5 91.07 3 29

. 6.575*843 19
.'5.591.07 3 29

Èxistènciâ pata 1.° dé Mario.. 984.769

Consiste
En recibos de otros Distritos. .•.*. •. 
En idem de Pagadores partieulaTes, 
En letras. .*.-. . * -i •. * . •. .’ ; ■. 
En metálico.. . •. . . •. . ■. -. . . . .•

■ ^372.038 Sí A
4.660 31 t

■550.000
52.069 ^0 7’

984.76 9 24

Valladolid 28 de Febrero de -1839. == Felipe- de 'Vargas.í=: Conforthej ' Juan ' AaiOiúp dé Rengoa.í^ 
V.® B.®, Fontela.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.

MCD 2022-L5



SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID 

del Jueves 11 de ^bril de 1839.

articulo DÊ ÓFIGIQ>

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de lá 
Provincia de Valladolid,

ANUNCIO NuM, 363.

El Señor Intendente de esta Provincia, por de
creto de hoy se ha servido aprobar el remate ce
lebrado en las Salas Consistoriales de esta Ciudad 
ante el Señor Juez de primera instancia de la finca 
nacional siguiente.

Una heredad de tierras que en término de OI-* 
medo perteneció al convento de Monjas de la Cruz 
de la misma, de cabida de 84 obradas y 13 esta- 
33^?00’ ®" ^S,2Q{i ts., se remató en

Lo que se anuncia al público conforme está 
prevenido por la Instrucción de 1.° de Marzo de 
4 836. Valladolid ó de Abril de 1839.-Manuel del 
Valle y Cano.

CABIDAS.

Número 
de suertes.

tdeib 
de pedazos. Biguadas. Estadales.

Benta 
que prodiicCí

1.^. . . 20. . . 40. . . 100. . . 444. . .2.^ . . 21. . . 49. . . 109. . . 497. . .21. .. 20. .. 487. .. 209. . *4.». . . 21. . . 18... 773. . . 218.
N® consta que se hallen gravadas con carga ai 

guna, y respecto de su arrendamiento vence 
4843. en

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en dichas fincas acudan á ha
cer las proposiciones que les convengan al parage se- 
j ^’.^ y horas que se citan. Valladolid 6 
4a Abril de 1839. ^Manuel del Valle y Cano.

ANUNCIO NuM. 365.

^/fP*?®^^^^®^ ‘^c ^4 Dirección general de Ren
as y Arbitrios de Armotizacion comunicada en 3 del 

corriente, se suspenden los remates de las fincas 
seguida se expresarán anunciado 

Boietin oficial de esta Provincia 
u > y 9ue debieran haberse ce- 

berty^^ J^eredad de tierras que en término Becilla 
^^ convento de Monjas Huelgas de esta 
*^®6ida de 281 fanegas y 77 estadales.

Mtra heredad de tierras que en término de -di*

ANUNCIO NuM. 364.

Mediante la conformidad y allanamiento que 
se ha manifestado á satisfacer las cantidades mas 
altas en que respectivamente han sido valuadas las 

ncas nacionales que en seguida se expresarán, el 
Señor Intendente de esta Provincia, por decreto 

servido señalar el dia 15 
de Mayo proximo venidero y horas de las once de 
su manana hasta las dos de la tarde para el remate 
que de ellas se ha de celebrar en las Salas Consis- 
ona es de esta Ciudad ante el Señor Juea de pri- 

asistencia y citación dei 
Procurador Sindico.

Fincas cuyos remates se anuncian^

PpdHí'd ^,’^^f^^^ ^® tierras, que en término de Sin 
pertenecieron ai convento de Re- 

dT8T^ ^^"^^ Brígida de esta Ciudad, compuesta 
de pedazos, que hacen en junto, 128 obradas y 669 
estadales, las cuales, según el dictámen de la junta 

e agricultura, se ha dividido y se subastará en 
cuatro suertes, à saben

VALOR EK VENTA.

Se^uti la tasación 
pericial.

i2.53í
13.346.

5.946.
6.233.

iO.

Según la tapitallüacíott 
Con deducción del 1© 

por 100.

13.320.
14.910,
6.270.
6.540.

cho Becilla perteneció al convento dé San Pablo de 
esta Ciudad, de cabida de 341 fanegas y 208 
tadales.

Y Otra heredad de tierras que en término d« 
de Melgar de arriba perteneció ai suprimido Prio
rato de Dominicos Trianos de dicha villa, -de-cabi
da de 419 fanegas y 7 celemines de sembradura.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. Valladolid 9 de Abril de 1839.,:± Manuel 
del Valle y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de J^aUadoUd.

PRIMER ANUNCIO,

'Habiendose instruido el oportuno expedienté 
para el arrendamiento por término de tres, seis 6 
mas anos de las lincas nacionales que en seguida se 
expresarán,se han señalado el dia y horas que tam
bién se dirán para los remates que de ellas sé ñá^ 
de celebrar, á sabér;
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En las oficinas principales de Atbitrios de 
Amortización de esta Ciudad ante sus tespectiTOS 
Gefes y Escribano actuario.

^n 28 del presente

Ciento setenta

me5 ¿k Abril de once á ^ce de 
su mañana.

avanzadas de viñedo que en ter
de -Viana de Cega pertenecieronmino de la villa de -Viana de Cega pertencemiuu 

al suprimido convento de Clérigos Menores de di
cha Ciudad, que antes han llevado en arrenda
miento Pedro. Martin, vecino ne; la expresada 
villa, y José Dorado, que lo es del 
teduero : valen aquellas en renta anual 500 rs.

Lo que se anuncia al público a fin de que los 
que deseen interesarse en el mencionado arriendo 
acúdan á hacer las proposiciones que les convengan 
al punto designado en el dia y-hora que se ciwn. 
Valladolid 10 de Abril de U39.-=: Manuel dei Va-
•11e y Cano.

Comisión principal de AMtrm de át^itauM át la
-Provincia de f^aUadolid.

TERCER ANUNCIÓ.

Habiéndose instruido el correspondiente expe
diente para el arrendamiento por -término de tres, 
seis ó mas anos de las fincas nacionales que en se
guida se expresarán, se ha señalado el día y hora 
que tambien se dirán para el remate que de ellos se 
ha de celebrar, á saber:

Ên las oficinas de 
de esta Provincia ante 
Escribano actuario.

Arbitrios de Amortización 
sus dos Gefes principales y

^n 28 del presente mes âe once á aoce de s^ mañana.

' Una heredad de tierras, que en término de esta 
Ciudad y en el Soto titulado de Medini la perte
necieron ai Monasterio de Religiosas Huelgas de la 
misma : valen en renta 70^ fanegas de trigo y ce
bada por mitad, en cada año. , . , ,

Lq que se anuncia al público a fin de que los 
eue deseen interesarse en el arrendamiento mencio
nado acudan á hacer las proposiciones que les con
vengan al punto designado en el día y hora que 
se citan; Valladolid 3 de Abril de 1839.=: Manuel 
del VaUe y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amorwaeion de 
la Provincia de P^alladolid

TERCER ANUNCIO

Habiéndose instruido el oportuno expediente para 
el arrendamiento por término de tres, seis o mas 
años de las fincas nacionales que en seguida se 
expresarán, se ha señalado el dia y hora que tam
bién se dirán para el remate que de ellas se ha de 
celebrar, á saber: .

En las oficinas principales de Arbitrios de Amor
tización de esta Provincia ante el Señor Contador, 
Comisionado principal y Escribano actuario.

En 5 de -Mayo próximo venidero de Once á doce de 
su mañana.

Cincuenta y tres obradas de tierra labra'ntia,
■ que en término de Oteo y Tórrepesquerá pertene
cieron al suprimido Monasterio de la Cartuja de 
Aniago, inmediato á la villa de Villanueva de 

r^uero-: valen en renta anual dichas fincas 29 fane
gas 3 celemines de morcajo, y 29 fanegas 3 cele- 

■ mines de cebada.
Lo que se anuncia al público á fin de que los 

que deseen interesarse en el expresado, arrendamíen- 
'to acudan á hacer fas proposiciones que les conven
gan al punto designado en el dia y hora que se 
citan. Valladolid 4 de Abril de 1839. = Manuel del 
Valle y Cano.

VENTAS NACIONALES. .

Juzgado de 'primera instancia de Valladolid.^ 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
lu'struccion de í.° de Maczo de 4836 , ha señalado 
e-i dia 26 del,actual de doce á una de su tarde para 
el remate de tres prados, de cabida en junto de 8 
obradas y -205 estadales , que' en término de la villa 
de S. Pablo de la Moraleja pertenecieron al convento 
de Carmelitas Descalzos de la misma. No resulta que 
se hallen gravados con carga alguna,, y respecto de 
su arrendamiento vence en 4842: están -tasados en 
18,000 rs.., precio en que se halla hecha postura.

Lo que se anuncia al público, y que dicho re
mate tendrá efecto -el dia y hora designados en las 
Casas Capitulares de esta Ciudad, con sugecion á 
las reglas y condiciones p-r-escritas en la mencionada 
Instrucción y aclaraciones posteriore-s. Valladolid 
9 de Abril de 1839. = Anacleto Torón.

VENTAS NACIONALES. •

Juzgado de primera instancia de Valladolid, rs 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de la 
facultad concedida en el art. 30 de la Real Instruc
ción de 1.® de Marzo .de 1836, ha seña.lado el dia 29 
del actual desde, las. once de su mañana hasta las 
dos de la tarde para los remates de tres suertes de 
t-ierras de las cinco en que se dividió una heredad, 
de cabida de 310 fanegas, ,S celemines y 2 cuarti
llos en sembradura, que en término de Pedrosa del 
Rey perteneció al Monasterio de Señoras Comenda
doras de Santa Cruz de esta Ciudad en la formá 
siguiente:

De once á doce,

Lá primera suerte compuesta de 23 pedazos de 
tierra, de cabida en junto de 63 fanegas y 2 cele
mines, capitalizada en 19,262 rs. en que está hec 3> 
postura. :

De doce á una.

La segunda suerte compuesta de 25 pedazos de 
tierra, de cabida en junto ,de 55 fanegas, 2 celemí' 
nes y 2 cuartillos en sembradura, y capitalizada en 
19,920 rs. 10 mrs. en que sé ha hecho postura.

De una d dos.

La tercera suerte compuesta de 24 pedazos d® 
tierra, de cabida en junto 65 fanegas y 10 celemí-
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nes, capitalizada en 19,520 rs. y 5 nirs. en que 
igualmente se. ha hecho postura.

Lo que se hace saber para noticia de los que 
deseen interesarse en su adquisición^ en inteligencia 
que dichos .remates tendrán- efecto el dia y horas 
designadas en. las Casas Capitulares de esta Ciudad, 
con sujeción á las regias y condiciones prescritas en 
la mencionada instrucción y Real decreto de i9 de 
Febrero del propio año. Valladolid 9 de Abril de 
1839. Anacleto Torón.

Concluyen las adjudicaciones anun
ciadas en el Boletín oficial de la 
Venta de Bienes Nacionales n.° 287.

Rs. vn.

Provincia .de J^alençia. *^ '.>.,i ,.„

D. Luis Campos, como apoderado de D. 
Francisco Lozano, remató 32j hanega- 
das dé lierra-arrozar ,■ término de Soiia- 
na, partida deis Chots , que pertene
cieron á los Agustinos de ella, en. - . 35.010

1). Domingo Alba .remató 21 hanegadas 
de lierra-arrozar , término de Sollana, 
partida de la Ereu , que pertenecieron 
á dicho convento, en.................  • . . 32.000

D. Francisco Javier Lozano remató i6 
hanegadas de tierra-huerta en la vega 
de Valericia, llano de S. Bernardo, que . 
pertenecieron á la Cartuja de Ara 
Cristi, en. . .............. .................  .• 67.010

El mismo remató una alquería y 24 ha
negadas. de tierra-huerta, con dos balsas 
en la vega de dicha ciudad, partida 
del llano de S. Bernardo, en 3 peda
zos, que pertenecieron á la mencionada 
Cartuja , en. . . .. ......................... * . * 190.010

El mismo remató 15 hanegadas de tierra- 
huerta en la. vega de Valencia, partida . 
del llano de S. Bernardo, de la misma 
procedencia, en....-......./. 70.010

D. Antonio Ripolles remató una casa sita 
en Valencia , plaza dels Porchers, n. 
15 y 16, manz. 423 , que perteneció 
á los Dominicos de la misma ciudad, en. 204.810

D, Francisco Javier Lozano remató 23 
hanegadas de arrozar, término de So- 
liana, partida de los Chots, que per
teneció á los Agustinos de la misma, eti. 34.010

El mismo remató 2 cahizadas de huerta en 
la de Valencia, llano de S. Bernardo, 
que pertenecieron á la Cartuja de Ara 
Cristi, en............. .. ............................. 52.010

D. Narciso Rubio remató una casa bajá 
y escalerilla con dos habitaciones en la 
misma calle de San Esteban , ns. 3 y 
4, que pertenecieron á la congrega
ción de S. Felipe Neri de Valencia , en. 65.100

D. Tomás Rondon y Galliza remató un 
huerto cercado de paredes, en la par
tida de las Canterías, término de La 
ciudad de Segorbe, que perteneció á 
los Franciscos de dicha ciudad, en. . . 30.100

D. Tomás Rico remató 27 hanegadas 1 
cuartón y 25 brazas de tierra-huerta,

eón una balsa de curar cáñamó, tér
mino de Campanar, partida de Dalt, 
que perteneció, al convento de 8. Feli
pe Neri de Valencia , en. . . .. ...

D. José Ginés y Salabert remató 10 cahi
zadas de tierra-huerta y 2 balsas situa
das en Patraig, vega de Valencia, 
que pertenecieron á dicho convento, en.

Di Pedro Tomás remató 9 hanegadas de 
tierra-huerta, con una balsa de curar 
cáñamo, término de Rocafort, que per
teneció á los Agustinos de Valencia, en.

D. Fracisco Javier Lozano remató una 
casa estramuros de Valencia , calle del 
Remedio , que perteneció á los Trinita
rios del mismo nombre , en......... ... . 

José Ortiz Ruiz remató una casa sita 
en la ciudad de S. Felipe, calle de Santa 
Ana , que perteneció á dicho conven
to, en.,. * . 4 i...........  i...i.

D. Francisco Javier Sánchez remató 8 
hanegadas de tierra-huerta en la vega 
de Valencia, llano de S. Bernardo, 
que perteneció á la Cartuja de Ara 
Cristi, en...-..................................

D. Francisco Antonio Nadales remató 
14 hanegadas de tierra-arrozar ,^término 

, de Albalat de Perdines , que pertene
ció á los Agustinos de Valencia, en. .

D. Luis Campos, como apoderado de D. 
Francisco Lozano, remató una casa 
extramuros de Valencia , calle del Re
medio, que perteneció á los Trinita
rios del mismo nombre, en.............

Di Salvador Rausell, remató una casa sita 
en Valencia calle de S. Vicente, n. 4, 
manz. 291, que perteneció á los PP. 
Jesuitas de ella , en. ....<....* *

Provincia de Zaragozai

D. Felipe García, con calidad de cedefi 
remató un campo de 2 hanegadas, tér
mino de Pestas, que perteneció á los 
Dominicos de Calatayud, en. . ; ; . .

D. Ramón .Marin remató un olivar, que 
perteneció á^los Agustinos de Borja, 
término de Ayuzon , un brazal de. 6 
hanegas y 57 olivos, en............. ...

D. Gerónimo Martin, para D. Pedro 
Milagro , remató un olivar , término, 
de Ayuzon, partida de las Bargas, 12 
hanegadas con 84 olivos y 49 estacas, 
que pertenecieron á dicho convento, en.

D. Manuel Lopez remató una casa sita 
en la plaza de Jaca , en la de la Cons
titución , que perteneció á los Car
melitas Calzados de ella, en........ :

D. Pedro Milagro, por cesión de D. 
Gerónimo Martin, remató un horno 
de pan cocer en el lugar de Ayuzon, 
calle de Enmedio, que perteneció al 
monasterio de Berueia , en..............

D. Agustín Zabalo remató un campo lla
mado Tablá de la Virgen, de 1| ha- 
negada , que perteneció á los Domini
cos de Calatayud, en..................... ...

El mismo remató un campo, que per
teneció á los dichos Dominicos , de 5 
hanegas, llamado la Torca, en...

a6i

Í73.0Í0

301.000

36.600

18.010

9.950

35.300

12.110

12.310

70.210

8.400

15.400

8.500

45.500

8.200

4.500

15.600
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El mismo remató un campo, que pertene

ció á los mismos Dominicos., d-e"í*'ba- 
nega , término de ella, en. . . . '2.700

D. Alverto Palacios remató un campo, 
que perteneció á los citados Dominicos 
de 2 hanegadas, término de ella, en. 8.200

El mismo remató uncampo, que pertene
ció á los referidos Dominicos , de 1| 
hanegadas , término de la misma, en. 6.000

D. Gerónimo Martin remató una casa, 
que perteneció al monasterio de Beruela, 
en la villa de Ayuzon y su plaza, en. 7.300

1) . Manuel Preciado, quien la cedió á 
D. Juan Francisco Morachaly, remató 
un campo dei suprimido convento de 
Dominicos de Calatayud , término de 
la misma , en.......................................... 21.500

D. Agustin Zabalo remató un campo, 
que perteneció á los dichos Dominicos, 
término de las Hoyas de Meli-, en.■. 12.200

Número 289
DEL BOLETIN OFICIAL

DE LA VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS ADJUDICADAS , Y PERSONAS k CUYO 
FAVOR LO HAN SIDO.

Rs. vn.
Provincia de. Badajoz. -- ---------- i—;--.

D. José NéSsi, como apoderado de D.
Antonio Grajera, remató un olivar, de 
cabida 225 piés de oliva, al sitio déi 
prado de Caldera, término de Talave
ra , que perteneció á las monjas Carmeli
tas de ella , en. ... '.................o... 13.500

D. Andres Grajera Roa , por cesión de 
D. Manuel Duran , remató Ia primera 

' étterte de tierra titulada 'Huertas de Ta
lavera, de cabida 5 fanegas, que per
teneció á las monjas de Sta. Ana de 
ella, en....................  8.854

£1 mismo remató una suerte dé tierra de 
If fanegas al sitio del Almendro , tér
mino de Talavera, que perteneció á las 
monjas Carmelitas de ella , en  4.070

D. Manuel Duran remató la segunda suerte 
/ de tierra, de 5 fanegas , titulada Huer

tas de Talavera, que perteneció á las 
monjas de Sta. Ana de la misma, en. 9.154

D. Miguel Antonio Arrete remató la ter
cera suerte de tierra de 4 fanegas, lér- 
miño de Sancho Perez, sitio de la Palo
mera,'que perteneció-á las monjas de la 
Encarnación de ella, en. •. •. ............

El mismo remató la cuarta suerte de 4 
fanegas, en el mismo término y sitio, 
de igual procedencia, en..................  

El mismo remató la primera suerte de tier
ra, de 4 fanegas , en dicho término y 
sitio> que perteneció á las citadas mon
jas , en. .... ^.....................................

D. Joaquin Goitia remató la 2.® suerte, 
de 4 fanegas, en el mencionado tér
mino y sitio, de la misma proceden
cia, en................................................

D. Juan Torre Guerra remató una suer
te delierra, de 9 fanegas, al sitio de 
Vallehermoso , término de los Santos, 
que perteneció al convento de la Concep
ción de ella, en. .. ..............................

D. Antonio Grajera Roa remató una 
huerta , de 3 fanegas , con 56 olivos, 
noria y pilón, al sitio de Pecellin, 
término de Talavera, que perteneció 
á las Carmelitas de la misma,’'en. . . .

Provincia de Granada.

D. José Marin remató 2 fanegas y 10^ 
celemines de íierrra-olivar , término de 
Huétor Vega, pago de Cecallilla, que 
pertenecieron á los Dominicos de Gra
nada, en.............................................. .

El mismo remató 2 hazas, la una de 3 
marjales y 75 estadales, y la otra de 
un marjal, término de Huétor Vega, 
pago de la Acequia alta , que pertene
cieron á los Dominicos de ella, en. 

El mismo remató una casa en término de 
Monachil de Barro del Molino, y un 
huerto unido á ella , como de 2 marja
les de tierrra-calma, que fueron de las 
monjas de la Encarnación, en.,. . . .

Provincia de Leon.

D. Inocencio Mateo Rodríguez remató 
un monte llamado Corrales, de 1.072 

* fanegas, poblado de robles nuevos, 
mata chaparra, urces y pasto, que 
perteneció al monasterio de Sando- 
valsea......*........... ...

(Se centinaará.')

3.910

4.253

4.020

4.050

2.700

26.000

8.760

3.600

6.750

^0.000

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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